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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José M.
Modelo Baeza, Interventor del Ayuntamiento de Torrox
(Málaga), al puesto de trabajo de Tesorería de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol Axarquía
(Málaga).

Vista la petición formulada por la Mancomunidad de Muni-
cipios Costa del Sol Axarquía (Málaga) mediante Resolución
de Presidencia de fecha 10 de enero de 2005, por la que
se solicita la adscripción temporal en comisión de servicios
al puesto de trabajo de Tesorería de esta Mancomunidad, de
don José M. Modelo Baeza, funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior, titular de la plaza de
Intervención del Ayuntamiento de Torrox (Málaga), así como
la conformidad de esta Corporación, manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 3 de enero de 2005, con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don José M. Modelo Baeza, con DNI 25.662.330, Inter-
ventor del Ayuntamiento de Torrox (Málaga), al puesto de tra-
bajo de Tesorería de la Mancomunidad de Municipios Costa
del Sol Axarquía (Málaga), durante el período de tiempo de
un año, corriendo a cargo de éste último el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación, 2974710
Servicio de Justicia, convocado por la Resolución que
se cita.

Visto el expediente referente a la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
2974710, «Servicio de Justicia», de esta Delegación Provin-
cial, convocado por Resolución de 22 de octubre de 2004,
que se publicó en el BOJA 238, de 7 de diciembre de 2004.

Considerando que se han observado todos los trámites
y formalidades previstos en el artículo 26.2 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de ordenación de la función pública
de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

Considerando que el candidato elegido reúne todos los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Y en ejercicio de la competencia recogida en el artícu-
lo 8.1.a) de la Orden de 17 de septiembre de 2004, por
la que se delegan competencias, en diversas materias, en los
órganos de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

R E S U E L V O

Adjudicar a doña María del Mar Moralejo Jurado, con DNI
núm. 31233516, el puesto de trabajo 2974710, «Servicio de
Justicia», de esta Delegación Provincial, debiendo efectuarse
la toma de posesión en el plazo de 3 días hábiles, si no implica
cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta
cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
a elección de aquél, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26.11,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

Cádiz, 10 de enero de 2005.- La Delegada, María Gemma
Araujo Morales.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 25 de octubre de 2004 (BOJA núm. 222,
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de 15 de noviembre), para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 27.899.777.
Primer apellido: Macías.
Segundo apellido: Navarro.
Nombre: Ana María.
Código puesto: 1754910.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria del Director General.
Consejería: Educación.
Centro directivo: D.G. de Ordenación y Evaluación Educativa.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 25 de octubre de 2004 (BOJA núm. 222,
de 15 de noviembre), para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero del Reglamento General de Ingreso, Promoción
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los

artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 52.240.348.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: M.ª del Carmen.
Código puesto: 9080010.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria del Director General.
Consejería: Educación.
Centro directivo: D.G. de Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Inés María Martín Lacave
Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de
octubre de 2004), de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y 17.3 del R.D.
774/2002 de 26 de julio por el que se regula el sistema
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nom-
brar a doña Inés María Martín Lacave Catedrática de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Histología», adscrita
al Departamento de Citología e Histología Normal y Patológica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.


